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LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

» A D V E R T E N C I A O F I S I A L 
Las leyes, órdenes y anuncio! que ha van de inser

tarse en ios BoLaruraa onoiAxasse han de inimlar 
al Jefe l'olltieo respectivo, por tuyo conducto te pa
saran i los Kditores de tos mencionados periódicos. 

Oic*t orden de 6 de Atril de 1839J 

Sepublica todos los días «capto los domingos. 

- > P R E C I O S D E S U S C H I C t O H 

En esta capitalllevado adomicilio. *'50pe«etas mensuales anticipa-
porun a™o a , y 5 0 a ! m e » : 9 í < trimestre: 18 al semestre, y ts«50 

Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del Uota 
T I » . pla*a de Santiago, i — F o e r a de asta capital, directamente aor 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
La« disposiciones de las Autoridades, excepto tai 

que sean i instancia departe no pobre.se Insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio «n.-ernien-
te al servicio nacional que dimane de las mismas- per* 
las de ínteres particular paparan 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Ñüm»ro suelto 50 oeatímas^pMsTaT 

PARTE _ 0 F I C l A L 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO D E ESTADO 

Sección de Comercio.—Circular. 

Las Memorias consulares redactadas 
por los Agentes de este Ministerio en el 
extranjero han sido alguna vez censura
das por suponerse que su contenido no 
responde á las nccesidadcs*inmediatas del 
comercio y de la iudustria. Semejantes 
censuras no son á ia verdad justificadas, 
porque no habiéndose dado una pauta y 
modelo para las Memorias, no pueden 
éstas responder á exigencias casi siempre 
desconocidas páralos Ageutcs consulares, 
cuyo celo se entibia ante la indiferencia 
de les comerciantes é industriales, que 
rara vez se dirigen á ellos, y la escasa 
atención que á sus esfuerzos se presta; ni 
es de extrañar, por otra parte, que los 
trabajos de los Agentes consulares de 
España sean objeto de crítica y censura, 
cuando recientemente ia manera de cum
plir su cometido los de la Gran Bretaña 
ha dado lugar á discusiones de interés y 
á la publicación de valiosos informes del 
Foreing- Office. 

Pero de todas maneras, siendo el pro
pósito del Gobierno poner en constante y 
activa relación los Agentes de este Minis
terio con, los intereses mercantiles y eco
nómicos del pais, propósito fácil desde la 
creación de las Cámaras de Comercio, 
cree de su deber señalar á los Cónsules 
por medio de esta circular, que V. S. co
municará á cuantos Agentes estén bajo 
su autoridad, la inmediata redacción de 

una Memoria que deberá remitirse á este 
Ministerio en la primera quincena del mes 
de Febrero próximo por los Consulados 
de Europa, y en la de Marzo por los de 
América, y en la cual se comprendan con 
la debida especificación y glaridad los 
puntos siguientes: 

1.° Resumen general del comercio de 
importación y exportación del distrito 
consular, determinando muy particular
mente los artículos procedentes ó destina
dos á España; su aumento ó disminución 
durante el ültituoquiuquenio, y la compa
ración de este aumento ó disminución 
con los que hayan experimentado los pro
ductos similares procedentes ó remitidos 
á otros países. 

2.° Movimiento de la navegacóin en 
general, marcando la parte que eu ella 
haya tomado la bandera española y las 
causas que contribuyen á q u e su partici
pación esté en desarrollo ó decadencia. 

3 . a En el caso en el cual en el comer
cio de importación de España resultara en 
baja el consumo de alguna clase de mer
cancías por la competencia de otras pro
cedencias, debe iudicar el Cónsul lo que 
ásu juicio se requiera para vencer aquélla 
y restablecerlasuperioridad del producto 
español. 

4.° Descripción de !a clase de enva
ses, preparación de las mercancías, m a 
nera de presentarlas al consumidor y d e 
más circunstancias que puedau influir 
eu su aceptacióu y venta. 

5.° Indicación del sistema seguido 
por otros países para facilitar la coloca
ción de sus productos y asegurarse el 
mercado, fijándose muy especialmente en 
lo que se reñere á los siguientes puntos: 
sistema y tipo de las comisiones, créditos 
concedidos á loa comisionistas y á los 
compradores, plazos para pagar los en
víos, garantías de ios vendedores, facili
dades para el descuento de los efectos 
mercantiles, agencias ó representaciones 
para venta áe los productos é institucio
nes que faciLten ó puedan facilitar los 

envíos y conocimientos de los productos 
de cada país. 

6.° Medios que el comercio español 
podría emplear, ajuicio del Agente con
sular, para alcanzar mayor desarrollo, 
y en especial cuanto se reñere á viajeros 
de comercio, muestrarios, exposiciones 
permanentes ó flotantes, entrega gra tu i 
ta de muestras ó venta de éstas á precios 
reducidos. 

7.° Antecedentes que en este distrito 
consular existan sobre la buena ó mala 
fe que han teuido los exportadores de 
productos españoles y la diferencia que 
entre las muestras de los productos y la 
calidad de los envíos puedau haber ejer
cido en el desarrollo de las relaciones 
mercantiles con España. 

Y 8.° Cualquiera otra clase de consi
deraciones análogas á las indicadas que 
coadyuveu al fin de ilustrar á los comer
ciantes españoles. 

V. S. encargará muy especialmente 
to lo* los Agentes consulares que reduz
can estas Memorias á las menores propor
ciones, lijándose sólo en los datos, aban
donando toda pretensión literaria, poco 
compatible con asuntos de esta índole, y 
teniendo muy en cuenta que la brevedad 
es una garautía de que la Memoria sea 
leída. Han de tener además en cuenta 
que el objeto principal de estas Memorias 
ha de ser, no sólo aumentar la ilustración 
de las clases mercantiles, indispensable 
hoy para atender á sus propios intereses, 
sino despertar su atención y abrirles 
horizontes desconocidos é ignorados. 

Conviene por esto que los Agentes 
consolares tengan presentes dos conside. 
raciones: la primera, que la instalación 
de las Cámaras de Comercio en España y 
en el extranjero abre un nuevo período á 
la actividad mercantil, organizando y 
combinando fuerzas antes esparcidas, y 
por esto s Vio condenadas á la esterilidad. 
La segunda consideración es aun más im
portante y servirá para estimular el celo 
de todos los Agentes consulares: tal es el 
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conocimiento exacto de la misión que les 
corresponde, porque á ellos como á todos 
los que desempeñan funciones de gobier. 
no toca guiar, ilustrar y dirigir, poniendo 
al servicio, aun de aquéllos que no soli
citan su concurso porque ignoran su va
lla, el caudal de conocimientos que la ex
periencia y el estudio les han permitido 
atesorar, y que sería inútil si no fuera 
puesto al servicio de sus conciudadanos. 
Las más de las veces dejan de hacerse las 
cosas porque se ignora el modo de prac
ticarlas, y España más que ningún otro 
país reclama en este período de su vida 
estímulos, iniciativa y consejo. 

Al Cuerpo consular toca, pues, respon
der á este llamamiento y justificar con 
sus esfuerzos por el progreso del país las 
esperanzas que de su cooperación abriga 
el Gobierno. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1886. 

MORET 

Sr . Cónsul de España'en. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Enterada la Diputación provincial de 

que ha entregado el Excmo. Sr. D. Dio
nisio de Revuelta en esta Depositaría 12 
pesetas 50 céntimos, en cumplimiento de 
legado hecho al Hospital Provincial por 
D . Pedro María Lacace, ha acordado en 
sesión de 15 del actual dar las gracias y 
hacerlo público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1886.' 
E l Pres idente ,Sardoal .=El Diputado Se
cretario, Cunill. 

Gol>ioriio mili ta r-
do la provincia <lo >Iadr*i<l. 

Sección de Reemplazos. 
Debiendo embarcar para la Isla de 

Cuba en todo el mes de Diciembre próxi
mo venidero los voluntarios y sustitutos 
de todas clases y procedencias y los re
clutas del primer reemplazo de 1885, 
destinados á Ultramar por sorteo, en 
cumplimiento de lo prevenido eu Real or 
den de 29 de Octubre próximo pasado, 
he acordado que el ingreso de aquellos 
en el Depósito de Bandera y embarque 
de esta Corte empiece el día 1.° del 
meucionado mes, dáudose por terminado 
el 26 del mismo; en la inteligencia de 
que los que no fio verifiquen sin causa 
justificada serán perseguidos desde el 
27 como desertores. 

Para facilitar la pronta incorporación 
y marcha de los reclutas, ios Ayunta
mientos facilitaráu á aquellos los socorros 
que preceptúa el art. 261 del reglamen
to de 22 de Enero de 1883, y darán á ios 
cargos el curso que determina el 263 del 
mismo reglamento. 

Lo que de orden do S. R, se hace 
saber para so debido cumplimiento. 

Madrid 13 de Noviembre 1886.= El 
Teniente Coronel Secretario, Eduardo 
Manera. 

á presentarse en el Negociado 5.° de la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento á 
D. Pedro Jiménez Navarro ó sus here
deros. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los referidos señores. 

Madrid 6*de Noviembre de 1886.=E1 
Secretario genera l . Rafael Salaya. 

.M ; n l r ' n l . 

Secretaría. 
En la sesión pública celebrada por 

esta Excma. Corporación en el día 10 del 
corriente, se ha efectuado un sorteo para 
cubrir las vacantes ocurridas en la Junta 
municipal, por ignorarse el domicilio de 
D. Manuel Lascuraín, D. Felipe Caste-
lau, Sr. Marqués de Ciriñuela y D. Ma 
nuel Marqués; habiendo designado la 
suerte en su reemplazo á los Sres. I). Ju 
lian Paraleda, D. Hermenegildo Arnáiz, 
D. Cipriano López y D. Luis Beuech. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1886.= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

!VIa<lvi<i. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Octubre último, aprobados en sesión de 10 
del mes actual. 

Sesión ordinaria de 1.° de Octubre de Í886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

> £ a d . r i c l 
Para un asunto del mayor interés, re

lacionado cen la testamentaría de D. Ni
colás de Lema y Aldas, se llama é invita 

Acordando aprobar las cuentas de 
gastos de Secretaría y los menores de la 
primera y tercera Casas Consistoriales, 
correspondiente al ejercicio de 1885-86. 

ídem id. la distribución de los fondos 
del ensanche, correspondientes al mes 
de Octubre. 

ídem id. los estados formados por la 
Contaduría, demostrativos de las canti 
dudes que habrán de abonarse en el mes 
de Octubre por servicios municipales, con 
relación al presupuesto ordinario vigente 
y de los iugresos que se calculan en di 
cho período, limitando los pagos por obli 
gaciones del presupuesto de 1885-86, re 
sultas de ejercicios cerrados y créditos 
extraordinarios á las cantidades que re 
snlten existentes y á los ingresos que se 
realicen cu Octubre. 

ídem que de las 261.388'05 pesetas 
que existen en Caja del presupuesto de 
ejercicios cerrados de 1883-84 y 1884-85 
se trasladen 100.000 pesetas al presu 
puesto de ampliación de 1885-86. con ob
jeto de satisfacer las 52.246*38 pesetas 
por resto de la compra de los mercados, 
y atender á otras obligaciones de carác
ter urgente que corresponden al mismo 
ejercicio. 

ídem suspender por ahora la celebra
ción de la subasta para enajenar los so
lares de la calle de Alfonso XII, cuyo 
acto podrá realizarse en Enero ó Febrero 
del año próximo de 1887. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para contratar el suministro de este
ras para las dependencias municipales y 
que se proceda á la subasta. 

Quedando enterada de la Real orden 
declarando desierto el concurso celebrado 
para la construcción y explotación de una* 
alhóndiga en esta Corte. 

Acordando que se proceda al corte de 
la leña que de los desperfectos causados 
en el arbolado del Parque de Madrid 
existe en el mismo, con el fin de utili
zarla en las dependencias municipales, 
aplicándose el gasto que ocasione dicha 

operación á la sección 1.*, cap. 10, ar
tículo 3.° del vigente presupuesto. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para contratar el suministro de car
bón de Bélmez con destino al Matadero, 
declarando la urgencia del servicio para 
los efectos de la reducción de los plazos 
de la ley. 

ídem que pasen á la Comisión corres
pondiente, á los efectos que hubiere lugar, 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación, declarando nulo el contrato de 
permuta de terrenos con D. Guillermo 
Roliand. 

ídem que se consulte al Cuerpo de Le
trados Consistoriales, si procede el recur
so en vía contenciosa contra la Real orden 
del Ministerio de Hacienda,confirmatoria 
de la resolución de la Administración do 
Contribuciones, imponiendo el pago de 
la industrial á la Compañía del ferroca
rril del Norte sobre las utilidades que 
obtuvo en 1882. 

ídem id. si procede igual trámite con
tra otra Real orden de la misma proce
dencia referente á la contribución sobre 
las operaciones verificadas por la expre
sada Compañía en 1883. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente, á los efectos que hubiere lugar, el 
expediente relativo al suministro de ce 
bada y paja para el ganado de la Villa. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. José Andión, 
rematante del suministro de alpargatas 
para los asilados de San Bcrnardiuo. 

ídem id. la otorgada á favor de Don 
José Andión, remataute del suministro de 
hoja de maíz, lana y mantas de id. para 
las camas de los mismos asilados. 

ídem pasar á la Comisión correspon-
pondiente.á los efectos que hubicrclugar, 
el expediente de arrendamiento de las 
hierbas del Parque de Madrid, cuyas dos 
subastas han resultado desiertas. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Juan Ronco y 
Val, rematante de la construcción de uu 
trozo de alcantarilla en la calle de Bar-
celó. 

ídem, después del incidente que cons
ta cu acta, y en el que usaron de la pala 
bra los Sres. Gómez Herrero, Pane, Mal-
trana, Jiménez Delgado y Presidente, 
aprobar la lista presentada por el Empre
sario del teatro Español de la Compañía 
que había de actuar en dicho coliseo en 
la temporada de 1886-87. 

Acordando, como proponía la Comi
sión primera, señalar dos casas cons
truidas por D . José Figueroa, con el nú
mero 15 por la calle de Olid y 21 y 23 
por la de Palafox. 

ídem id. provisionalmente con el nú
mero 35 una casa de la propiedad de Don 
Domingo Ángulo, sita en la calle de Se
gó vía. 

ídem id. señalar con los números 37 
y 39 por la calle de Valverde, y 13 por la 
de Colón, do3 casas construidas por Oon 
Teodoro Gómez Herrero. 

ídem í i . designar con el nombre de 
calle de Genova la Ronda de Recoletos. 

ídem, como proponía la Comisión se
gunda, la subrogación á favor de D. Eva
risto Oliver de todos los derechos y obli" 
gaciones contraidos por su señor padre, 
como arrendatario del arbitrio municipal 
sobre anuncios en la vía pública, siempre 
que justifique su aptitud legal y cualidad 
de heredero. 

ídem id. confirmar el acuerdo pro
rrogando por cuatro años á favor de Don 

Mateo Cabezas el arrendamiento de 1» 
casa de vacas del Parque de Madrid; dea-
estimando la pretensión de D. José Pé
rez, pidiendo la asimilación de dicho 
acuerdo. 

ídem, id. aprobar lo convenido entre 
el Excmo. Sr. Alcalde y D. Félix Fer
nández Brihuega, con el fin de terminar 
las incidencias que originó la rescisión 
del contrato de arrendamiento de las si
llas de lo3 paseos, retirando el Sr. Bri-
huega las acciones que tiene entabladas 
en los Tribunales contra el Ayuntamien
to, y percibiendo de presente 10.000 pese
tas con cargo al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, y el resto en el 
ejercicio próximo venidero. 

í d e m , como proponía la Comisión 
cuarta, la ejecución de varias obras en el 
matadero de cerdos, bajo el presupuesto 
1.192'15 pesetas, con cargo á la partida 
consignada pura reparacióu de edificios 
municipales. 

ídem id. la construcción de dos ab-
sorbederos en la calle de Toledo, cuyo 
coste de 1.380*05 pesetas se aplicará ala 
partida para obras de nueva instalación 
en el ramo de Fontanería. 

ídem id. la instalación de una fuente 
de vecindad en la calle de Monteleón, bajo 
el presupuesto de 1.097*80 peseta», apli
cables á la misma partida. 

Ídem id. el adoquinado do un trozo 
de la calle de las Infantas, bajo el presu
puesto do 16.660 pesetas, aplicables i la 
partida consignada al efecto en el presa-
puesto vigcute. 

ídem id., como proponía la Comisióa 
séptima, la reducción á 5 céntimos del 
adeudo por consumos de cada kilogramo 
de sal, en vez de los 10 céntimos qoe ac
tualmente satisface. 

Sesión ordinaria de 6 de Octubre de 188$. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 

I 

Quedando enterado de la Real ordeo 
autorizando á la Corporación para retirar 
de !a Caja do Depóoitos la cantidad d« 
317.783'30 pesetas, procedentes de la 
venta de la dehesa La Serena, con desti
no al pago de un descubierto por encabe
zamiento de consumos. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde Presidente para la designación de 
un Sr. Concejal que representase al Exce
lentísimo Ayuntamiento como Patrono de 
la fundación de D. Jerónimo de la Torre. 

ídem id. aprobando los extractos for
mados por la Secretaría de los acuerdos 
tomados por la Corporación en el mes de 
Septiembre último, para su remiíión al 
Excmo. Sr. Gobernador. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Manuel Man
ila, rematante del suministro de carbón * 
las dependencias municipales. 

ídem aprobar Jas cuentas de loa g*** 
tos de material de la Secretaria especial 
del Excmo. Sr. Alcalde, correspondisok* 
al primer trimestre del ejercicio de 1SK> 
A 1886. . 

ídem autorizar á la Comooidsd de 
Hermanas de la Candad de Santa Ao*. 
para sacar los cadáveres de pobres 
cidos en la Casa de salud, establecíds< 
el núm. 7 de la calle del Pacifico, P*£ 

j su enterramiento, con arreglo á los 
cedi miemos que se siguen en los 
Establecimientos benéficos. 

ídem la inclusión en el P r i t n ^ ¿ i e 

supuesto extraordinario que se {oT 

un crédito de 98.000 pesetas con o ^ ^ 
á las reparaciones más urgentes 
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cansados por el ciclón en el Parque 

¿oro 

Z Madrid. • 
ídem la adquisición en subasta de 
candelabros de hierro coa destino al 
brado del interior, y con arreglo á los 

" o s de condiciones que se acompañan 
j dictan 1 6 0 • 

Ídem la instalación de 40 faroles de 
tjdleo en las inmediaciones de la esta-

«*. ¿ e i ferrocarril de Arganda, bajo el 
ÍLflapuesto de 1.600 pesetas, aplicables 
¿¿ sección 5 . a , capitulo 4.°, del presu
n t o vigente, 

ídem que con cargo á la partida para 
naración de edificios muuicipales se li-

á la Junta de cárceles 540 pesetas 
^destino á varias obras en la cárcel de 
mujeres. 

ídem la adquisición de 2.000 metros 
, t adoquín y 2.000 de losa para aceras, 

ti precio de contrata suman 35.180 
lletas, aplicables á la partida correspón
dete del actual presupuesto. 

ídem conceder á D. Juan Bautista 
LJJUO licencia para edificar en el solar 
aiiero 2 de la calle de Lavapies, abo
rdóle 1.095*60 pesetas, valor del terre-
jiqoe se le expropia. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de 
orroajes y tranvías para invertir en 
abras de las habitaciones de dicha Dele
gación 576 pesetas, de las que 415 serán 
cargo á la partida de reparaciones de 
ditkios y 161 á los gastos de material de 
la dependencia de su cargo. 

Ídem que el coste de la alcantarilla 
gencrai construida cu la calle de Chu-
mica se aplique al presupuesto vigente, 
aonque estaba cargado al de 1885-86. 

m conceder licencia á D. Santiago 
Rafias para construir en un solar de la 
calle de ü'Donoll, dejando en suspenso el 
aboao de las 1.041*08 pesetas que impor
ta el terreno que se le expropia, 

ídem conceder licencia á D. Benigno 
Regiera para edificar en uu solar de la 
talle de D. Joaquín Maria López, dejan-
k cu suspenso el pago de las 1.065 pe-
•KM que importa el terreno que se le ex-

ídem sustituir por tubería de hierro la 
•palastro, que conduce las aguas por 
•tyttwde la Habana; aplicando ¡as 1.974 
í^toa que importará la obra á la scc-
t i í a 3 . ' , cap. 1.°, art. 1.°del presupues
t ó l a primera zona del eusanche. 

ordinaria de 15 de Octubre de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión aute-

Qoedando enterado de que el Exce-
wíimo Sr. Alcalde, en uso de la auto-

^ « f o que le fué otorgada en la ante-
^Jesión, hibía designado al Ilustrísi-
5 * - Manuel Bravo para represen-

>Uyuntamiento en el Patronato de la 
*'óu de D. Jerónimo Torres. 

wetn de la resolución del Excmo. se-
^gobernador desestimando la recla-
T**6* del Sr. Vicario eclesiástico contra 
J*j»erdo de 19 de Mayo último, resol-
!7**° no admitir nuevas reclamaciones 

^ i t o g de sisas. 
Acordando que se diesen las gracias 

^ opresivas al Sr. Regidor Patrono 
' J ^ e e i o do San Ildefonso por el dona-
\^Jj* Material hecho con destino á la 

£*°*a eu el mismo. 
^JJ>*lando enterado de la Real orden 
^ elaterio de Fomento dictando las 

: V ? * 8 necesarias, á fin de salvar las di-
1^. . ^ e s ^oe se presentaban para la ena-

1 1 Por el Estado de los solares ocu

pados por el edificio del Museo de Inge
nieros. 

Acordando que el dia 28 del corrien
te se verifique el sorteo del empréstito de 
1868, que debió tener lugar el 1.° de Ju 
lio último. 

Quedando enterado de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda autorizando 
el establecimiento de varios arbitrios ex
traordinarios. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para la designación de los seño
res Concejales que debían asistir á la 
inauguración de las Escuelas fundadas 
por la testamentaría de D. Lucas Agui-
rre y Juárez. 

ídem acudir en vía contenciosa contra 
la Real orden de Hacienda, considerando 
exenta del recargo municipal en la con
tribución iudustrial, á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte. 

ídem id. contra otra Real orden del 
mismo Centro declarando igualmente 
exenta á la expresada Compañía del re
cargo municipal cu la contribución sobre 
las utilidades repartidas en el año 1882. 

ídem que se tenga en cueuta á la 
formación del presupuesto para el ejerci
cio venidero, la solicitud de tres Reviso
res Veterinarios excedentes, pidiendo el 
restablecimiento de seis plazas y el au
mento de sueldo á los Revisores de Mata
deros. 

ídem la adquisición de 1.000 metros 
cuadrados de adoquín de tercera, cuyo 
importe de 14.000 pesetas tiene aplica
ción determinado en el vigente presu
puesto. 

ídem proveer por oposición las dos 
plazas de Taquígrafos consignados en el 
presupuesto, previa la oportuna convoca
toria y con sujeción á las bases que se 
establecen en el dictamen. 

ídem adquirir de D. Antonio Rodrí
guez Arango, en precio de 5.000 pesetas 
el leóu de su propiedad que existe en la 
sección Zoológica del Parque de Madrid, 
y que dicha suma se tuviese como com
pensación de la que como arrendatario de 
los Jardines del Buen Retiro debe satis
facer el Sr. Arango por el canon corres-
correspondiente al ejercicio de 1884-85. 

ídem la instalación de pavimento en 
la calle de Felipe IV, bajo el presupuesto 
de 101.007*25 pesetas, aplicables á las 
respectivas partidas del presupuesto vi
gente. 

ídem la instalación de aceras en la 
calle de Argensola, bajo el presupuesto de 
20.366 pesetas, aplicables á la -partida 
consignada para estas atenciones en el 
presupuesto vigente. 

ídem la remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de la hoja de aprecio del terreno 
tornado para vía pública de los solares 
números 1, 3 y 5 de la calle de Cedaceros, 
importante 187.242*70 pesetas. 

ídem conceder licencia á D. Mariano 
Benito para edificar en el solar núm. 9 de 
la calle de Mira el Sol, abonándole 374 
pesetas, valor del terreno que se lo ex
propia. 

ídem que se proceda á la demolición 
por Policía urbana de la casa núm. 17 de 
la calle Ancha de los Mancebos, si reque
rido el dueño no lo efectúa en el término 
de 15 días. 

ídem que se anuncie concurso por 
término de veinte días para la provisión 
de una plaza de Farmacéutico de Bene
ficencia vacante en el distrito del Centro. 

ídem aprobar la medición y valoración 
del terreno expropiado á D. Ramón Ara

gón en la calle de Lagasca, importante 
26.468*76 pesetas, cuyo abono se efectua
rá cuando lo permita el estado de los fon
dos del ensanche. 

ídem id. las cuentas de gastos de ma
terial de la sección administrativa del 
Ensanche, correspondientes al perjuicio 
de 1885 86. 

ídem eximir de todo reconocimiento 
las carnes sala las y embutidos que pasan 
de tránsito por Madrid, con destino al 
concurso de otras poblaciones. 

ídem aprobar las cuentas de la Juu ta 
de primera euseñanza correspondientes á 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1882, Enero á Junio de 1883 y ejercicio 
económico de 1883-84. 

Sesión ordinaria de 22 de Octubre de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando por unanimidad no admi
tir la dimisión que hacía el Sr. Miranda 
y Martínez de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Hacienda. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde había designado 
para formar la Comisión que se había de 
ocupar de lo relativo á la inauguración 
de las Escuelas fundadas por el Excelen
tísimo Sr. D. Lucas Aguirre, á D. Pablo 
Ruiz de Velasco, D. Viceute de la Torre 
Sequera,- D. Juan José Jiménez Delgado 
y D. Mariano Sabas Muuiesa, y.al prime
ro de dichos señores para ejercer el Pa
tronato de las Escuelas referidas. 

ídem id. de la Real orden autorizando 
la cesión de 4.000 metros de terreno en 
el Parque de Madrid para la construcción 
de la Escuela de Bellas Artes. 

ídem id. de la comunicación del Juz 
gado de primera instancia de la Audien
cia, declarando terminados los autos y 
alzados los embargos practicados á Don 
Antonio Pérez en las sillas de los paseos, 
en virtud de lo convenido por S. E. con 
D. Félix Fernández Brihucga. 

Acordando aprobar la adjudicación 
hecha á favor de D. Claudio Gutiérrez, 
rematante del suministro de 100 cande
labros de hierro con destino al alumbrado 
del ensanche. 

ídem la otorgada á favor de D. Cons
tancio López, rematante del suministro 
de materiales para la fabricación de cal
zado en los Asilos de San Bornardino. 

Quedando enterado de la Real orden 
alzando la retención de las 81.782*43 pe
setas que existen en la Caja general de 
Depósitos por resto del capital é intereses 
procedente de la venta de la dehesa La 
Serena y determinando la aplicación de 
dicha suma. 

Acordando que pasase á la Comisión 
segunda el expediente de subasta para el 
suministro de paños para vestuario de los 
acogidos de San Bernardino, á fin de dic
taminar acerca de la validez de la adju
dicación del suministro á favor de Don 
Florencio Alvarez. 

ídem aprobar la adjudicación hecha á 
favor de D. Eugenio Diez, remaiante del 
suministro de varios géneros para vestua
rio de los asilados de San Bernardino. 

ídem la adquisición de 8.000 metros 
cuadrados de cuñas do pedernal para el 
empedrado de la Glorieta del Hospital, 
cuyo coste asciende á 56.800 pesetas. 

ídem no haber lugar á conceder la 
gratificación acordada por la Junta de 
primera enseñauza á varios Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas y á un 
Médico Inspector de Escuelas del distrito 
del Congreso. 

ídem la adquisición de un edificio sito 
en la calle de Descarga con destino al es
tablecimiento de mondonguerías, en pre
cio de 121.875 pesetas, pagaderas mitad 
al otorgamiento de la escritura y la otra 
mitad en el ejercicio económico venidero. 

Ídem prorrogar la sesión por haber 
terminado las horas de reglamento. 

ídem aprobar la cuenta de los produc
tos obtenidos en la función celebrada en 
los Jardines del Buen Retiro á beneficio 
de las Casas de Socorro, impértante pe
setas 4.732*50. 

ídem aprobar las cuentas de gastos 
del colegio de San Ildefonso, correspon
dientes al ejercicio de 1885-86. 

ídem la ejecución de varias obras en 
la scguuda Casa Consistorial, bajo el pre
supuesto de 1.000 pesetas, que podrá am
pliarse á ser preciso. 

ídem aceptar la tasación de 1.921*68 
pesetas hecha por el Excmo. Sr. Gober
nador de los terrenos expropiados del so
lar núm. 15 de la calle de Santa Isabel. 

ídem autorizar la ejecución de varias 
obras en el edificio destinado á Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro del distri
to del Congreso, aplicando su coste á la 
partida de Imprevistos del vigente pre
supuesto, y solicitando previamente la 
excepción de subasta del Excmo. Sr, Go
bernador. 

ídem conceder licencia á Doña Ange
la Mon para ejecutar obras en la casa nú
mero 66 de la calle de Atocha, abonán
dole 55 pesetas, valor del terreno que se 
le expropia. 

ídem á D. Carlos Gondorff para re 
construir la casa núm. 6 de la calle de 
los Caños, formándose por el Arquitecto 
la correspondiente hoja de aprecio del te
rreno que se le expropia para los efectos 
de la ley. 

ídem admitir á D. Ensebio Paje las 
3.176*16 peBetas que fué tasado el terre
no que se le apropió de la vía pública 
para la casa núm. 19 de la calle de la 
Morería, cuyo pago ha solicitado. 

Ídem conceder licencia á D. José Li-
11o para construir en el solar núm. 15 de 
la calle de Galileo, siguiendo el expedien
te la tramitación necesaria respecto á la 
expropiación de terreno, valorado en 
2.293*40 pesetas. 

ídem la construcción de la alcantari
lla general en la calle de Palafox, bajo el 
presupuesto de 14.139*10 pesetas, enya 
tercera parte se abonará de los fondos del 
ensanche, Sección tercera, capítulo pri
mero, art. 1.° del presupuesto de la pr i 
mera zona. 

ídem la construcción de cinco sumi
deros en el paseo de Embajadores, glo
rieta del Ferrocarril y calle del Laurel, 
con sujeción al presupuesto, de 1.884*05 
peseta?, aplicable á la sección tercera, 
capitulo primero, art . l.° del especial de 
la tercera zona. 

ídem la colocación de un abrevadero 
en la confluencia de los paseos de Emba
jadores, Delicias y Santa María de la c a 
beza, cuyo coste de 1.980'55 pesetas es 
aplicable á la sección tercera, capítulo 
primero, a r t . l .° del presupuesto de la 
tercera zona. 

ídem la construcción de tres snmide-
con en la Glorieta de Colón y uno en la 
calle de Alcalá Galiano. bajo el presu
puesto, de 1.967*55 pesetas aplicables al 
especial de la primera zona. 

Sesión ordinaria del 27 de Octubre de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 



4 Lunes 22 de Noviembre de 1880. 

Quedando enterado de que el Sr. Mi
randa Martínez excusaba su asistencia á 
Ja sesión por hallarse eufermo. 

Acordando recurrir en alzada contra la 
resolución de la Delegación de Hacieuda, 
disponiendo el pago de intereses de de
mora que importan, según liquidación 
practicada por dicha Delegación, la suma 
de 2.566*15 pesetas. 

Quedando enterado de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, que dispone 
la aplicación al pago de parte de la men
sualidad corriente por encabezamiento de 
consumos de la cantidad existente de la 
venta de la dehesa de la Serena, que no 
tenga aplicación determinada. 

Acordando autorizar al Sr. Delegado 
de vías públicas para emplear en el em
pedrado de la plaza de San Marcial parte 
del material de cuna que se levante de 
las calles de Jacometrezo y Libertad. 

ídem aprobar la distribución practi
cada por la Contaduría de las cantidades 
que para gastos del ensanche correspon
día librar en el mes de Noviembre por 
cuenta del presupuesto de 1886-87; auto
rizando al Exorno. Sr. Alcalde para orde
nar durante dicho mes los pagos que pu
dieran realizarse correspondientes al de 
1885-86. 

ídem aprobar los estados formados por 
la Contaduría, demostrativos de las can
tidades que sería necesario abonar por 
servicios municipales en el mes de No
viembre, con relación al presupuesto ordi
nario vigente, y que los pagos por obli
gaciones del de 1885-86 en ampliación y 
eró litos especiales , se limitasen á las 
existencias é ingresos en el expresado 
mes. 

ídem recurrir en alzada contra la re* 
solución del Excmo. Sr.Gobernador, lijan
do en 115 pesetas con más el 3 por 100 
de afección al precio de cada metro del 
terreno expropiado á D. Manuel Manza
nares en la calle de Miguel Ángel. 

ídem aprobar las bases á que debe su
jetarse el suministro de medicamentos á 
los pobres auxiliados por la Beueliceucia 
municipal, con objeto de que resulto una 
importante economía. 

ídem aprobar en definitiva las adjudi
caciones hechas á favor de D. Saturnino 
Téilez y D. Ramón García, rematantes 
respectivamente de los suministros de 
carbón de Bólmez para los mataderos, y 
de jabón, leña y cabón para los Asilos de 
San Bernardiuo; procediendo á anunciar 
nueva subasta para la construcción de un 
depósito de cadáveres en el cementerio 
del Este. 

Desechando el dictamen de la Comi
sión segunda, referente al establecimien
to de un mercado de efectos usados. 

Acordando manifestar al Excmo. se
ñor Gobernador que el Ayuntamiento sa
tisfará al contratista de las obras del ca
mino de Uortaleza su crédito , ya sea 
mediante la formación de un presupuesto 
extraordinario, ya incluyéndolo en el or
dinario del ejercicio venidero. 

Ídem aprobar los nuevos pliegos de 
condiciones formados para subastar el su
ministro de cebada y paja para la manu
tención del ganado perteneciente al Ex
celentísimo Ayuntamiento en el actual 
año económico. 

l i e ni recomendar á las Casas de So
corro la adquisición de la obra titulada 
Tratado práctico de las enfermedades de 
la ve/e»* 

ídem desestimar la solicitud hecha 
por varios Revisores Veterinarios pidien 

do aumento en sus haberes, teniéndola 
presente á la formación del presupuesto 
venidero para resolver en justicia. 

ídem la enajenación en 900 pesetas 
de dos trozos de las calderas inútiles de 
la casa de máquinas de la montaña del 
Príncipe Pío. 

ídem la recomposición de los tejados 
de la tercera Casa Consistorial, cuyas 
obras están presupuestadas en 1.500 pe
setas, con aplicación determinada en el 
vigeute presupuesto. 

Ídem la adquisición por subasta de 
1.500 metros de tubería de hierro de 12 
centímetros y piezas accesorias, con des
tino á la conducción de aguas por el pa
seo de las Delicias y calle del Sur, apli
cando el coste de dicho materia), impor
tante 19.300 pesetas, á la sección 3.*, ca
pítulo art . X,? del presupuesto espe
cial de a tercera zona del ensanche. 

ídem la de 850 metros del mismo ma
terial, con igual aplicación de ;las 10.000 
pesetas de su coste y destino á varias ca 
lies de la tercera zona. 

ídem la instalación de tubería de liie
rro para conducir aguas por el paseo de 
Luchaua, bajo el presupuesto de l. lJ64'10 
pesetas, aplicables al presupuesto de la 
primera zona. 

ídem adquirir del respectivo contra
tista 1.000 metros lineales de adoquín y 
1.000 metros cuadrados de losa para el 
encuitado y aceras de varias calles de la 
tercera zona, aplicando al presupuesto 
especial de la misma las 17.500 pesetas 
de su coste. 

ídem la instalación de tubería de hie
rro para conducir a g u a s e n la calle del 
Cardenal Cisneros, bajo el presupuesto 
de 1.&96 pesetas, aplicables al presu
puesto de la primera zona. 

ídem la colocacióu de tres faroles en 
la calle de Ataúlfo y dos en la de Don 
Joaquíu María López para luces de pe
tróleo, aplicando el gasto, importante 
175 pesetas, al presupuesto de la primera 
zona. 

ídem adjudicar á D. Celestino Anso-
reua uua parcela de terreno contigua á 
un solar de su propiedad, sito en la calle 
de Caracas, previo el oportuno deslinde 
y abono de las 7.005*44 pesetas eu que 
dicha parcela ha sido tasada. 

ídem que la cesión de los 4.000 me
tros de terreuo del Parque de Madrid al 
Ministerio de Fomento por acuerdo de 18 
de Enero último, se entieudacaducada si 
en el plazo de tres años no se construye
se el edificio á que aquél se destina. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para que estudiase una nueva organiza
ción y distribución de las Comisiones 
permanentes. 

Madrid 12 de Noviembre de 1886.= 
El Secretario, R. Salaya. 

seta; bajo apercibimiento que transcurri
do el plazo sin comparecer se dará al 
expediente el corso que corresponda. 

Madrid 15 de Noviembre de 1886 .= 
Licenciado, Juan Moreno. 

Juzgados de primera instancia. 

PiiUllütMIIS JtDIÜALES 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por providencia del Excelentísi
mo é limo. Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Salvador Divín y Solana, padre de Enri
que Salvador Divín y Gesart, para que 
en el término de 15 días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este Tri
bunal, calle de la Pasa, núm. 3, á pres
tar ó negar á su hijo el consejo que la 
ley previene para el matrimonio que in
tenta contraer con Angela Parejo y Bu-

HOSPICIO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital y 
por la Escribanía de D. Joau Peña y hoy 
por la de D. Pedro Mariano de Benito, 
existen autos civiles ordinarios de mayor 
cuantía, que fueron promovidos en el año 
1863 por el Procurador D. Patricio Gar
cía de Alcañiz, eu uombre de D. José Ma
ría Piüeiro, D. .lacobo Turuell, Doña Ma
nuela Turuell , D. Ramóu Piñeiro, Don 
Tiburcio Bringa8, D. Teófilo Llórente y 
D. Juan Llórente, como herederos de Don 
Juan González Gaseo contra el Duque de 
Sevillano, sobre pago del importe de las 
pensiones vencidas y uosatisfechascorres-
poudientes al capital censual de 500.000 
reales y los cinco quintos de Griñón, Eje-
ciras, Lapucrta, Bernales y Chaparrillo 
que en la dehesa de Zacateua sobre que 
se impuso posee el referido Duque de Se
villano los intereses y las costas; eu cu
yos autos se dictó providencia en 10 de 
Julio último, por laque, accediendo á lo 
solicitado por ia Sra. Condesa de la Vega 
del Pozo, causahabieute del Sr. Duque 
de Sevillano, se tuvo por desistido al Pro
curador D. Juan Hernández Bausa de la 
representación eu que intervenía en los 
autos, y se mandó requerir por medio de 
cédula, que se fijaría eu el local del Juz 
gado y publicaría en los periódicos oficia
les á los demandantes ó sus herederos ó 
causahabicntes, para que eu el térmiuo 
de 15 días se personasen en los autos, si 
lo teman por conveniente, á continuar las 
reclamaciones de sus causantes, hacién
dose la debida expresión de las personas 
que promovieron el juicio, su existeucia 
y estado, y en su virtud se hizo la cita
ción y requerimiento prevenido con el 
apercibimiento consiguiente, expresán
dose hallarse pendientes los autos de eva
cuar el traslado de duplica, y que en ellos 
son parte el Procurador D. retiro Gauna, 
que representa á Doña Petra Moreno y su 
hijo D. Federico Ruiz y el Procurador 
D. Francisco Quintín Fernández, á nom
bre de la citada Coudesa de la Vega del 
Pozo; y como sin embargo de haberse 
publicado la cédula en la Gaceta, Diario 
de Avisosúcestdi capital y BOLETÍN OFICIAL 
de la proviLcia no se hau personado nin
guno de los demaudautes citados, se ha 
dictado á escrito de la parte de la repeti
da Coudesa, la providencia siguiente: 

«Providencia.—Juez, Sr. Peña.—Juz
gado del Hospicio.—Madrid 18 de Octu
bre de 1886.—Por presentado eu el día 
de auteayer el anterior escrito, que se 
unirá á los autos de su razón, y siendo 
pasado el término fijado á los demandan-
dautes, sus herederos ó causahabientes 
que no están personados en ellos para que 
lo efectuasen, sin haberlo verificado, se 
les declara por ahora decaídos de su de* 
recho, y publíquese esta providencia por 
medio de cédula, que se lijará en los es
trados del Juzgado é iusertará en la Ga
ceta, Diario de Avisos de esta capital y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Lo man
dó y firma S. S., de que doy f e . = P e ñ a . = 
Ante mí, Pedro Mariano de Benito.» 

Y para su publicación en uno de los 
periódicos oficiales acordados, autorizo la 
presente en Madrid á 20 de Octubre de 
lí>86.= Felipe P e ñ a . = A u t s m í , Pedro 
Mariano de Benito. 104 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictaia por 

el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos ejecutivos seguidos 
por Tomas Fernandez contra Juan López 
de López, sobre pago de pesetas, se sacan 
á pública subasta los bienes siguientes: 

Pese tas . 

101 

175 

100 

bastián, en la Robliza, con 
184 cepas: que linda á Salien
te Pedro López; tasada en cien
to ochenta y cuatro ^ 

Otra viña término de Alcoben-
das y sitio Valdelacasa. de 
158 cepas: linda á Saliente 
herederos de Juana Martin; 
tasada en ciento una 

Una tierra en dicho término v 
sitio Marotillo, de una fanega 
y nuevo celemines: linda á 
Saliente herederos de Gabriel 
Olivares; tasada en ciento se
tenta y cinco 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio la Solana, de caber una 
fanega: linda Saliente camino 
de Barajas; tasada eu ciento.. 

Otra tierra en dicho térmiuo y 
sitio la Laguna, de caber dos 
fanegas: linda a Saliente Don 
Manuel de Lara; tasada en 
doscientas 200 

Otra tierra en dicho térmiuo y 
sitio Cerro Lotero, de dos y 
media fanegas: linda á Salien
te camino de Colmenar; tasa
da en ciento veinteiinco... 

Otra tierra en dicho término y 
sitio Ermita de la Paz, de 11 
celemines: linda á Saliente 
Antonio Baena; tasada en 
ciento 100 

Otra tierra en término de San 
Sebastián y sitio Valseco, de 
dos fanegas: Iluda á Saliente 
Claudio Gómez; tasada en dos
cientas 200 

Otra tierra término de Fuente 
el Fresno, eu la veroda de la 
Alvira, de fauega y media: 
linda Saliente la vereda; tasa
da en ciento veinteiinco... 

Otra tierra en dicho término y 
sitio la Arroyada, do dos fa
negas: linda Saliente Manuel 
Baena; tasada on ciento cin. 
cuenta 150 

Y otra tierra en dicho término 
al Sotillo de Arriba, de dos fa
negas: linda Saliente Ramón 
Pardillo; tasada en doscien
tas cincuenta 250 

125 

Una tierra que antes fué viña en 
térmiuo *ie Alcobendas y stt.o 
Picaraijo, de caber uua fane
ga: ¡inda á Saliente Silvestre 
García; tasada en cien pesetas 

Uua vina eu térmiuo de £an Se-

12b 
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Para cuyo remate se ha señalado el 
día 18 de Diciembre próximo, á laa once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que los tí
tulos de propiedad se hallan de maoifief-
to eu la Escribanía del actuario, que no 
se admitiráu posturas que no cubran Ui 
dos terceras partes de ia tasación, y qo« 
para tomar parte en la subasta habrá de 
coosignarso previamente el 10 por 100 de 
la tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de No
viembre de 1886.=El Juez de primer» 
instancia, Cáudido Rodríguez de Celis.^ 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

En virtud de providencia dictad* «a 
este día por el Sr. D. Juan Felipe Sea-
din, Juez municipal del distrito Je l* La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presento y término detmáÍMi 
ó Jonquíu García López, de 19 años, tor
tero, de oficio veudedor ambulante, a iw-
ral de Madrid,que dijo h a b i t a r e n í » c * U í 

de Graviua, núm. 8 . cuarto tienda, y 
cuyo actual paradero y domicilio «««SJJ* 
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práctica de una < W « w c , V j £ ; J c - 3 

este Juzgado contra el m i » » ¿ l 0

J

l t p * 
apercibimiento que de uo u-> 
rara el perjuicio que haya log» ^ -

Madrid 8 de ̂ ¿^Jío, M»° 6 

V.° B.°=Seudín 
Castañón. 


